SEÑOR JUEZ DE FAMILIA DE SAN MARCOS

            FATIMA MARGARITA JANDRES CRUZ, de veintiséis años de edad, de nacionalidad salvadoreña, casada, empleada, del domicilio de Santiago Nonualco con Documento Único de Identidad cero tres nueve cinco ocho nueve uno seis - dos, y Número de Identificación Tributaria cero ochocientos diecinueve – ciento ochenta mil seiscientos ochenta y ocho – ciento uno - cuatro ; a Usted respetuosamente  EXPONGO:
 
[bookmark: _ftnref2][bookmark: _ftnref3]                        Que por medio del presente escrito, de conformidad con el Artículo once inciso segundo de la Ley Procesal de Familia, otorgo PODER GENERAL JUDICIAL ESPECIFICO FAMILIAR, “Otorgo poder para que me represente específicamente [2] a favor del Licenciado ESTEBAN ANTONIO ABARCA TORRES, quien es mayor de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, portador de su Documento Único de Identidad número cero un millón quinientos catorce mil novecientos sesenta y tres-uno, y Tarjeta de Identificación de Abogado número ocho mil trescientos veinticuatro; para que en mi nombre y representación promueva, siga y fenezca Proceso de Divorcio por la causal segunda del Artículo ciento seis del Código de Familia,  Contra el señor JEHOVANNI HERNÁNDEZ LUCERO mayor de edad , con Documento Único de Identidad cero dos ocho cuatro siete nueve dos cinco - uno, y Número de Identificación Tributaria cero trescientos catorce – ciento cuarenta mil ochocientos treinta y nueve– ciento dos - tres; otorgándole las facultades del Artículo sesenta y nueve del código procesal civil y mercantil, para que me represente de forma general en  todo el proceso, con sus instancias y recursos, desde los actos preliminares hasta la ejecución; asimismo, lo faculto para que específicamente pueda recibir emplazamientos, así como para la renuncia, conciliar, transigir, admitir hechos, allanarse y desistir dentro del proceso, y las actuaciones que comporten la finalización anticipada del mismo, y sustituya éste poder a favor de otro abogado teniendo los sustitutos iguales facultades.  Así también lo faculto para que interponga recursos, inclusive el de casación, en fin para que puede realizar toda gestión pendiente en aras de dar cumplimiento al presente mandato. Por todo lo anteriormente expuesto, a Usted PIDO:
                       
 -Admitir el presente escrito;
   
                     
-Tener como mi Apoderado Especial al Licenciado ESTEBAN ANTONIO ABARCA TORRES;   Para efectos que me represente en el presente proceso,  y demás efectos legales; quien puede ser notificado por medio del Telefax doscientos veintidós-treinta y uno cero tres.





San Marcos, a los once días del mes de agosto de dos mil catorce.






DOY FE: Que la firma que calza el anterior escrito, y que se lee “F m j Cruz”, ES AUTÉNTICA, por haber sido puesta a mi presencia de su puño y letra, por la señora FATIMA MARGARITA JANDRES CRUZ, de veintiséis años de edad, de nacionalidad salvadoreña, casada, empleada, del domicilio Santiago de Nonualco con documento único de identidad cero tres nueve cinco ocho nueve uno seis - dos, y Número de Identificación Tributaria cero ochocientos diecinueve – ciento ochenta mil seiscientos ochenta y ocho – ciento uno - cuatro. En virtud de lo anterior, de conformidad a lo establecido en el Artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Notariado, extiendo, firmo y sello la presente legalización, a once días del mes de agosto de dos mil catorce.



